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Guayaquil, 01 de Marzo de 2018 . 

Señor 

LUIS DAVID RODRIGUEZ BRIONES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

NN 

  

misma por un período de CINCO. AÑOS, con las atribuciones que constan en el 

estatuto social de la compañía. 

* En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Alejandro Moya 
Flores, el 01 de Marzo de 2018, * : 

Atentamente,    
oz, 

A ATIA MABE : ROSALES NIETO 

ACCIÓNISTA FUNDADORA : 

Acepto el nombramierto - de. GERENTE GENERAL de la compañía 
BAMBAMFRUIT S, An para el cual he sido elegido. Guayaquil; 01 de Marzo de 

2013. . o. 

  de. 
LUIS DAVID RODRIGUEZ. BRIONES - 

“C.C. $$ 095605623-8 * P 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA - o 

oda 
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sá Registro Mercantil de Guayaquil. - 
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RO DE REPERTORIO: 10.664 
DE REPERTORIO:07/mar/2018 

BA PE REPERTORIO: 11: 52 

Ejplimiento:con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
A Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

. Xx 

“on fecha siete de-Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: BAMBAMFRUIT S.A., de fojas 10.570 a 10.580, 
Registro ' Mercantil número 936. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado .en el acto constitutivo de la compañía 
BAMBAMFRUIT 'S.A., a favor de LUIS DAVID: RODRIGUEZ 
BRIONES, de fojas 10. 254 a 10.257, Registro de Nombramientos número 

2.951.- 

  

ORDEN: RAZNUMORD 

IMAN 

     
LS o a CANRON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de marzó de 2018 

REVISADO 0) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad * «de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con el numeral 5 del Árticu /... Ley 

Notarial reformada por el Decreto Supremg dmeco 2381 
Marzo 31 de 1. 978, publicada en el Reglgtrd OficiatÑo. 564 
del 12 de Abril tata DOYFE Queja gopiá precedent 
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